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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto Interlocutorio No. 519 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La solicitud de continuación del trámite de liquidación de la sociedad conyugal de los 

ex cónyuges Gersaín Tamayo Sarasti y Ruth Angélica Parra Delgado, que fuera 

presentada por su apoderado judicial el Dr. Luis Armando Santacruz Lopez, no reúne 

los requisitos formales señalados en los artículos 74, 82, 83, 84 y 523 de la Ley 1564 

de 2012, porque soporta las siguientes inconsistencias:  

1) Deberá allegarse copia del folio de registro civil de matrimonio de los señores 

Gersaín Tamayo Sarasti y Ruth Angélica Parra Delgado con la correspondiente 

anotación de la inscripción de la sentencia de divorcio dictada por el Despacho. 

2) Lo documentos enunciados tanto en los numerales 1, 2 y 3 del acápite de 

medios de prueba como en lo numerales 2, 3 y 4 del acápite de anexos de la demanda 

se echan de menos.  

 

En mérito de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 90 del 

C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda en virtud de lo considerado. 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que si a 

bien lo tiene subsane el defecto señalado en el cuerpo de este proveído, so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE 

DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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